
'}T.ísTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

IOTA" 20 SEPTIEMBRE 2017

DEcREro N" J53l
Vistos:

a) D.F.L. Ns 150 de 1982, del Ministerio del
Trabajo y Previsión Social; fija texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el sistema único
de prestaciones familiares y sistemas de subsidios de cesantía paia los trabajadores de los sectores Privado y

Maria Alarcón Gárces.-

Trabajador Sr. forge lvaldo Alarcón López, de fecha t6/08/207/.-

Ivaldo Alarcón López, de fecha L6/08/2017.-
/ e) .Declaración jurada de la Trabaiador Sr. forge

f) Certificado de Cotizaciones emitido por
Previred, entidad recaudadora de las cotizaciones previsionales d9l trabajadores.-

7/g tnfor^" 
"^itido 

por el siagf delL6/08/20IT.-' h) D.F.L. Na1 De 2002 del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabaio.-

iJ D.F.L. Nq1 De 2006 del Ministerio del Interior
publicado en D.O. del 26.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las
facultades que me confiere el Art. 63 de la Ley Na 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalides.

Gladys Maria Alarcón Garces , Cedula Nacional de ldentidad fecha de nacimiento 03/04/199g,
hija por quien percibirá Asignación Familiar a contar del 01 de Julio 2017 al 31 de Diciemb reZ0/7.

2. Comunlquese a la Oficina de Remuneraciones,
de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anterior.-

ANOTESE,
OPORTUNIDAD, ARCHIVESE..

Distribución:
- Trabaiador.
- Sección de Remuneraciones.-
- Archivo.-

,/ / 1. Recondcese a Jprge lvaldo Alarcón López,

y0f como carga familiar a: /
{* 
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